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Expediente No.  : 110013342047-2021-00298-00 

Demandante : ANA RODRIGUEZ ABRIL Y OTROS 

Demandado  : BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE e INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

- IDU 

Asunto  : Obedézcase y cúmplase – rechaza por 

improcedente recurso de apelación 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección A, M.P. Dra. ELIZABETH CRISTINA 

DÁVILA PAZ, mediante providencia del 11 de noviembre de 2021, por la cual 

rechazó por improcedente el recurso de apelación interpuesto en contra del auto 

del 20 de octubre de 2021, mediante el cual se declaró el agotamiento de la 

jurisdicción y se rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÀLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Parte demandante: anak33@hotmail.com; illanos1217@gmail.com; primeralineambiental@gmail.com; 

sergio.torres.ariza@gmail.com; lorenzaagudelo@gmail.com; portadajurida2000@yahoo.com  

Parte demandada: defensajudicial@ambientebogota.gov.co; notificacionesjudiciales@idu.gov.co  
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